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Lima, llAGO, 2006

VISTO, el Oficio W l77-2006/-GRAlPRES-ARA y -D, de
fecha 11 de agosto de 2006, del Archivo Regional de Ayacucho;

CONSIDERANDO:

Que, la defensa, conservación e incremento del Patrimonio
Documental de la Nación se encuentra a cargo de los diferentes órganos integrantes del
Sistema Nacional de Archivos;

Que, el mencionado Sistema se encuentra integrado, entre
otros, por los Archivos Regionales, encargados de velar por el Patrimonio Documental
de la Nación dentro de su jurisdicción;

Que, el Archivo Regional de Ayacucho ha cumplido treinta
mIos de creaClOn, distinguiéndose en la defensa, conservación e incremento del
Patrimonio Documental de su Región; labor que distingue su trayectoria Institucional;

De confonnidad con la Ley N° 25323, el Decreto Ley N°
Y Funciones,

Con el visado de la Oficina General de Asesoría Jurídica;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- Felicitar al Archivo Regional de
Ayacucho por sus treinta años de creación, así como por su destacada labor en la
defensa, conservación e incremento del Patrimonio Documental de la Nación.

ARTíCULO SEGUNDO.- Felicitar a don Juan Gutiérrez
Tineo, por sus treinta años de servicios dedicados en bien del Patrimonio Documental
de la Nación y del Sistema Nacional de Archivos.

REGíSTRES OMUNíQUESE
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